CONFEDERACION NACIONAL DE ASALARIADOS AGROINDUSTRIALES Y CAMPESINOS LIBRES DEL ECUADOR - FENACLE

PROPUESTA DE AGENDA AGRARIA 
Borrador para la discusión y aprobación en el Congreso
PRESENTACION

La presente propuesta de agenda agraria de la FENACLE, que la ponemos a consideración de nuestro Congreso, ha sido elaborada de forma participativa mediante la participación de delegados y delegadas de las organizaciones de: Santa Lucía, El Salitre, El Triunfo, Naranjal, Daule, Pedro Carbo y Colimes de la provincia del Guayas; Paján de Manabí; San Luis de Pambil de la provincia de Bolívar; y de Santa Elena de la provincia del mismo nombre

El documento consta, en su primera parte, de un enfoque del modelo de desarrollo que queremos implementar en el campo, el mismo que, basado en los criterios del “Buen Vivir”, consideramos que debe ser: ecológicamente sano, socialmente justo, culturalmente sensible, políticamente democrático y económicamente viable; ofreciendo  iguales oportunidades para todos los sectores sociales del campo, especialmente para las mujeres y las y los jóvenes, y que garantice una vida digna para todas las familias del campo. En una segunda parte, el documento presenta una breve descripción de la problemática que afecta a las familias campesinas de la región costa, en particular a las provincias de Guayas, Manabí y Santa Elena, resaltando la falta de tierra que afecta a un amplio sector social del campo y las condiciones de depresión económica que son consecuencia de las políticas que priorizaron la producción para la exportación y descuidaron la producción de alimentos para el mercado interno. Finalmente, en una tercera parte, se presenta un conjunto de planteamientos que se espera contribuyan mejorar la calidad de vida en el campo, entre los que destaca la implementación de modelos productivos diversificados, orientados a la producción de alimentos sanos, con baja dependencia de insumos y semillas externas, y que permitan el mejoramiento de los niveles de autonomía y autosuficiencia campesina.

Esperamos que este material contribuya a generar un amplio debate al interior de nuestro congreso y a configurar una agenda campesina al interior de nuestra Federación, lo que contribuirá a mejorar el posicionamiento público de la FENACLE.

La Comisión.

EL MODELO DE DESARROLLO QUE QUEREMOS CONSTRUIR

Nuestra visión de futuro se basa en los criterios que nuestra constitución vigente los define como el “Buen Vivir”. Sin embargo, desde nuestro punto de vista, el “Buen Vivir” debe ser: 
1) Debe ser ecológicamente sano

Se trata de emprender en políticas y programas que permitan: 
· La protección de recursos naturales, en especial el suelo, el agua, las microcuencas, los ríos, esteros y nacientes; mediante un uso racional de los mismos, recordando que la tierra es nuestra casa, y la fuente de nuestra vida,  que debe ser preservada para las futuras generaciones.
· La reducción de los niveles de contaminación por agroquímicos y otros desechos que afectan al suelo, a nuestros ríos, esteros y el ambiente en general, mediante la incorporación de tecnologías respetuosas de la vida de los seres humanos y de la tierra. 
· La forestación y la reforestación con especies compatibles con las condiciones ecológicas de los ecosistemas locales, de manera que contribuyan a atraer el agua, en lugar de consumirla como ocurre con algunas especies exóticas, y aporten a guardarla en los acuíferos subterráneos.
· La recuperación y fortalecimiento de técnicas tradicionales para la producción agrícola, respetuosas de los recursos naturales y el medio ambiente. 

· La defensa de la biodiversidad, en especial la biodiversidad agrícola campesina, es decir nuestras semillas., evitando en lo posible la dependencia de semillas importadas.

· La reducción de los riesgos frente a fenómenos desastrosos, como inundaciones y sequias, mediante el impulso a planes de prevención y manejo de riesgos.
2) Debe ser socialmente justo
 El buen vivir debe estar orientado al:
· Mejoramiento de la calidad de vida de la población, mediante el impulso a programas que garanticen servicios de calidad como educación, salud, seguridad social, etc.
· Fortalecimiento de  talentos humanos que promuevan valores como la identidad cultural y un nuevo liderazgo con una visión de equidad entre hombres y mujeres. 

· Fortalecimiento de las organizaciones sociales, de manera que tengan participación directa en la toma de decisiones e instauren mecanismos de control social sobre los órganos del poder local. 

· La formulación de políticas que pongan especial énfasis en la protección de grupos vulnerables (mujeres, niños/as, ancianos/as). 

· La legitimación de los derechos ciudadanos y su pleno ejercicio. 

· Impulso de programas que privilegien la soberanía alimentaria mediante la promoción del consumo de productos tradicionales, especialmente los que se encuentran en peligro de extinción como zapallos, camotes, especies animales criollas, etc. 

3) Debe ser políticamente democrático

El Buen Vivir no podrá alcanzarse sin una verdadera democratización de la sociedad, la que se logrará mediante:
· El fortalecimiento de actores sociales, sus procesos organizativos y políticos y un cambio en las relaciones de poder en el ámbito local. 

· La consolidación de espacios locales de participación ciudadana, como los parlamentos populares, el comité de desarrollo local, la asamblea cantonal, etc. 

· La gestión alternativa del gobierno local basada en la construcción y ejecución participativa del plan de desarrollo cantonal, incluyendo el presupuesto participativo. 

· La instauración y consolidación de mecanismos de control social sobre los organismos del poder local.  

4) Debe ser culturalmente sensible

La cultura y la identidad locales deben expresarse en todos los ámbitos del Buen Vivir, enfatizando en aspectos como: 

· El impulso a procesos y proyectos orientados a la revitalización de la cultura local. 

· El apoyo a procesos de construcción de identidades colectivas fomentando el sentido de pertenencia. 

· La promoción de procesos de diálogo intercultural y al enriquecimiento mutuo a partir de la diversidad. 

· La defensa, promoción y fortalecimiento de la agricultura campesina sana. 

5) Debe ser económicamente viable

El Buen Vivir debe orientarse a dinamizar las economías locales a través de: 

· Defender y garantizar la viabilidad de los sistemas productivos campesinos promoviendo su adecuada productividad.
· Defender y promover la soberanía alimentaria 

· Emprender procesos redistributivos hacia la equidad. 

· Rearticular las economías locales con las regionales y nacionales. 

· Establecer  políticas tributarias que constituyan mecanismos de redistribución y avance hacia condiciones de mayor equidad. 

· Fortalecer la economía popular mediante la formación o fortalecimiento de capacidades, con equidad de género. 
LA PROBLEMÁTICA AGRARIA

Después de casi treinta años de políticas neoliberales, el agro ecuatoriano, especialmente el costeño, muestra profundas diferencias sociales, ya que por un lado, se han consolidado poderosos grupos empresariales que controlan los eslabones más rentables de las principales cadenas agroalimentarias y monopolizan los rubros destinados a la exportación; y por otro, un sector campesino que ha soportado más de dos décadas de políticas aperturistas y de libre mercado.

En estas condiciones, nuestra situación se caracteriza por:

1. Falta empleo en el campo

Ya que tanto el modelo empresarial como la finca campesina generan poco empleo en el campo, también porque la actual tendencia entre los grandes propietarios de tierra se orienta hacia la plantación de forestales para la exportación en áreas destinadas a la producción de alimentos, fomentando de esta manera la dependencia de importaciones.
En este contexto, los sectores más afectados han sido las mujeres y los jóvenes de ambos sexos que no encuentran oportunidades en el campo, de manera que la emigración se ha constituido en una verdadera válvula de escape a la crisis.
2. Familias campesinas sin tierra

Como producto de la aplicación de políticas neoliberales y de libre mercado, la mayor cantidad de tierra se encuentra en pocas manos, por lo que se considera que un 30% de las familias campesinas no tienen tierra. 
3. Falta legalizar la tierra

De igual manera, por lo menos un 30% de los predios campesinos se encuentran sin legalizar, por lo que sus propietarios no pueden acceder a otros servicios como el crédito.
4. Falta agua e infraestructura para riego

Si bien las zonas bajas, un buen porcentaje de familias ha podido acceder al riego, en las partes altas y secas, la totalidad de los productores dependen de las condiciones naturales para producir, de manera que están expuestos a riegos de sequías. 

5. Falta infraestructura de agua para consumo humano

En muchos recintos de la costa ecuatoriana, las poblaciones no cuentan con sistemas adecuados de potabilización de agua y deben abastecerse de varias formas como pozos someros, esteros, ríos, etc., por lo que la incidencia de enfermedades prevenibles como la parasitosis es alta.

6. Limitaciones para el acceso a recursos financieros 

A pesar de que el gobierno ha ampliado la oferta de crédito a través de varios programas como el 5-5-5, muchas familias campesinas no han logrado acceder al mismo por las dificultades que encuentran en el sistema financiero. En esta dirección, las mujeres tienen mayores problemas para acceder a recursos financieros, porque no son propietarias de la tierra o porque no son sujetas de crédito.
7. Debilidad organizativa

En la mayoría de las organizaciones campesinas hace falta renovar los cuadros dirigenciales para que estén en condiciones de asumir la diversidad de tareas que el nuevo escenario demanda.
8. Predominio de las llamadas semillas mejoradas

En vista que el Estado, en las dos últimas décadas, abandonó sus responsabilidades de mejorar las semillas nacionales, esta tarea ha sido asumida por las empresas privadas (AGRIPAG, PRONACA, ECUAQUIMICAQ), que en alianza con empresas transnacionales (Monsanto) imponen un solo paquete de semillas e insumos como crédito a cambio de comprar la cosecha. Esta tendencia, poco a poco está desplazando a nuestras semillas y generando dependencia externa.
9. Problemas de comercialización

El problema comienza con la falta  de infraestructura básica para el secado de los granos, la falta de pequeños sistemas de almacenamiento, de manera que los campesinos se ven obligados a vender de inmediato la cosecha, porque de lo contrario se corre el riesgo de perderla. Este sistema permite a los comerciantes extorsionar a los campesinos y manipular a su antojo los precios.
10. Mala calidad de la educación rural

A la pésima calidad de la infraestructura básica que no cuenta con locales adecuados, ni bibliotecas, laboratorios, peor internet, se suma la impuntualidad de muchos profesores que no cumplen con su horario de trabajo. A esto hay que agregar la incoherencia de los programas educativos que no responden a las necesidades de desarrollo de los sectores rurales, ya que en la práctica, contribuyen al éxodo de profesionales desde el campo hacia los centros urbanos.

11. Infraestructura vial de mala calidad

Muchos caminos vecinales de la costa son veraneros, de manera que el transporte de productos se encarece durante la época de lluvias, y es otra causa para la baja competitividad de la agricultura campesina
12. Malas prácticas agrícolas por el uso excesivo de agroquímicos

El uso indiscriminado de toda clase de agroquímicos en la agricultura es la causa principal de la contaminación de los alimentos, de los paulatinos pero constantes niveles de contaminación que soportan los y las trabajadoras, y de daños al medio ambiente en general.
13. Seguros campesinos sin  equipamiento básico ni medicamentos

Los subcentros de Seguro Campesino no cuentan con un equipamiento básico para el diagnóstico de enfermedades, ni la dotación de medicamentos básicos, lo que es la causa para que este sistema haya perdido credibilidad. 
OBJETIVOS

Para la presente etapa, la FENACLE se propone apoyar la consecución de los siguientes objetivos:

· Aumentar y diversificar la oferta de empleo en el campo a favor de las y los jóvenes mediante la implementación de varios emprendimientos productivos y la respectiva capacitación de las y los participantes.
· Mejorar la productividad de nuestra agricultura mediante varias acciones que eleven la calidad de nuestros productos y nos articulen de manera más directa con los consumidores
· Recuperar la identidad cultural de nuestros padres, madres y abuelos, que se caracterizaban por ser productores de alimentos sanos. 

PROPUESTAS
Con el propósito de alcanzar los objetivos antes planteados y en el marco del Buen Vivir, la FENACLE plantea las siguientes reivindicaciones:
1. Acceso a la tierra

En vista que recién a partir del próximo año (2010) la Asamblea Nacional discutirá la ley de tierras que reemplazará (eso se espera) a la actual ley de desarrollo agrario, que sirve de base para el trabajo del INDA, La FENACLE apoya la propuesta de redistribución de tierras elaborada por la Mesa Agraria, en la que se plantea la institucionalización del Fondo Nacional de Tierras, con predios en poder de la AGD, tierras que poseen las distintas instituciones públicas, un monto de dinero para la compra de tierras por parte del Estado para entregárselas a grupos organizados que la soliciten. Además, se exige que para la identificación de los predios incultos se cuente con la participación directa de las organizaciones del campo, porque sus integrantes conocen de primera mano las tierras que no están siendo trabajadas.

Complementariamente habrá que exigir al INDA que acelere el trámite de titulación de tierras, ya que algunos procesos demoran años, y las familias involucradas no pueden acceder a recursos de crédito.
2. Acceso al agua

Con relación a la ley de recursos hídricos que se discute en la Asamblea Nacional, la FENACLE respalda la propuesta de la Mesa Agraria que plantea una administración única del agua con un control participativo a cargo de las organizaciones campesinas.

Con relación al uso, se plantea la aplicación de la norma constitucional que regula el uso prelatorio del agua mediante el siguiente orden: 1) para el consumo humano; 2) para la producción de alimentos; 3) como caudal ecológico; 4) para otras actividades productivas.
Además, las organizaciones campesinas de la FENACLE exigen la construcción de obras de infraestructura como canales de conducción de agua; perforación de pozos profundos en zonas secas y altas y la construcción de pequeñas albarradas con geomembrana que evite la infiltración del líquido vital. También se plantea el apoyo para la implementación de tecnologías eficientes de riego.

De igual manera, se requiere apoyo para impulsar un programa orientado a equilibrar el ciclo del agua, mediante la reforestación con especies adecuadas, uso de cobertura vegetal y protección de esteros, orillas de los ríos y nacientes de agua, de manera que  se contribuya a la cosecha y conservación de líquido vital.

Con relación al agua para consumo humano se plantea la construcción de la infraestructura adecuada consistente en pozos profundos, tanques elevados y tuberías de distribución, así como la instalación de sistemas de potabilización que garanticen un líquido vital limpio.

3. Construcción de modelos diversificados de producción

Con el propósito de generar empleo con equidad para los distintos integrantes de las familias, usar de manera racional y óptima los recursos naturales disponibles y de recuperar la identidad perdida que caracterizaba a las familias campesinas como productoras de alimentos sanos, se plantea el apoyo necesario para implementar modelos productivos diversificados que incluyen procesos productivos a nivel de predios familiares y actividades asociativas a nivel de las organizaciones de segundo grado:

· Modelos diversificados a nivel familiar

Los modelos productivos a nivel familiar estarán orientados preferentemente a la producción de alimentos que requiere el mercado interno; articularán diversas actividades productivas como cultivos de ciclo corto, crianza de diversas especies animales, producción de forestales y frutales, etc.; utilizarán tecnologías locales poco dependientes de insumos externos, utilizarán sus propias semillas, tendrán sus propias fuentes de abastecimiento de abonos, y en lo posible, se financiarán con sus propios recursos.
· Empresas asociativas a nivel de estructuras de segundo grado

Los distintos rubros productivos obtenidos a nivel familiar servirán de base para la implementación de iniciativas productivas a nivel de las estructuras de segundo como: administración de tractores y cosechadoras, piladoras de arroz,  plantas procesadoras de cárnicos, despulpadoras de frutas, etc., que de igual manera, contribuirán a la generación de empleo.
Apoyos que se necesitan:

Para lograr la implementación de estos modelos productivos se requieren varios apoyos, especialmente:

· Capacitación
Hace falta la implementación de un programa nacional de capacitación que incluya tres aspectos: 1) formación de nuevos liderazgos con equidad de género que garanticen la renovación de los cuadros dirigenciales, y adecúen a sus organizaciones a las condiciones actuales, 2) la formación de productores y productoras en técnicas agroecológicas de producción, que contribuyan a reducir la dependencia de insumos y semillas externas y a utilizar con mayor eficiencia los recursos locales disponibles; y, 3) la formación de equipos técnicos que asuman la gestión de los distintos emprendimientos productivos.

· Tecnologías adecuadas

El proceso de capacitación será complementado con la implementación de programas de investigación participativa y adaptación de tecnologías agroecológicas, especialmente la utilización de abonos orgánicos con recursos locales.
· Crédito

Se necesita en las instituciones del Estado, encargadas de esta tarea, una nueva concepción del crédito para la producción campesina, que permita la estructuración de las empresas familiares de producción y la formación de empresas asociadas a partir de los modelos diversificados. En este sentido, las actuales modalidades de crédito no son adecuadas a esta finalidad, por lo que se hace necesaria la implementación de un sistema de crédito múltiple, que sirva para financiar varios emprendimientos productivos a la vez, con plazos adecuados, de por lo menos siete años y con por lo menos dos de gracia para iniciar el pago.

· Establecimiento de sistemas directos de comercialización

Hay que propiciar la participación directa de los gobiernos locales, facilitando la implementación de ferias campesinas, en las que los grupos sociales urbanos puedan acceder de manera directa a los alimentos de origen campesino. 

De manera complementaria, haya que exigir a los organismos correspondientes la modificación de los actuales sistemas de abastecimiento de alimentos para los programas públicos de ayuda alimentaria, propiciando su descentralización para permitir la intervención directa de las organizaciones de productores y la diversificación del contenido de las canastas de ayuda, de forma que los productos campesinos sean considerados como parte de las mismas.

· Dotación de la infraestructura y equipos necesarios

Con el propósito de que los productores obtengan un mayor margen de utilidad por su trabajo se requiere del equipamiento necesario consistente en tractores, cosechadoras; y la instalación de la infraestructura necesaria como secadores de granos, pequeños silos, plantas de transformación. Solamente así las familias campesinas podrán liberarse de la presión de los comerciantes, prestamistas y otros que se aprovechan de su trabajo.

Con la implementación de estos modelos productivos se busca generar la mayor cantidad de empleo en las propias fincas y en las empresas asociativas, evitar el fraccionamiento de los predios mediante la implementación de empresas familiares y garantizar una vida digna a todos los integrantes de las familias, especialmente a las y los jóvenes.
4. Mejoramiento de la calidad de la educación en el campo

No solo basta mejorar la infraestructura educativa y su implementación adecuada, sino que hace falta reformular los programas adecuándolos a las necesidades de un desarrollo equitativo y armónico en el campo. Además, hace falta un mayor control sobre el horario de trabajo de los profesores, siendo referible que ellos vivan en el campo. 

5. Mejoramiento de la infraestructura vial 
Es imprescindible mejorar la calidad de los caminos vecinales de forma que se garantice una movilización segura desde el campo hacia los centros poblados.

6. Mejor implementación de los subcentros del seguro campesino

Hace falta mejorar la implementación de estos subcentros con los equipos adecuados y los medicamentos suficientes, de manera que garanticen una atención de mayor calidad.

Diciembre de 2009.

